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lakl'teyéé, órdenes y anuncios qué B»yar> ¿¿(insertarse en loí 
^flims OnclAtüs se han de mandar al,_J«fe Político reapec
ĵ 'fjór cnvo conducto se pasaran « los edítores.'delos mencio
ÌOB periódicos, / 
"í (Real orden da 8 de Abril ile 486S.) 
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- Centros oficiales.—Un ésta capital, llevada a domicilio, 2,58 acota* mensnalas; fne

*ad$ellk, 8'50 aliaes,
: ip,5t) al trimestre, 21 al semestre y 42 por na «fio. 

Particulares.—Bn .esta capital, llevade a domicilio 12 peseta» trimestre, 24 al se

mestre y 46 al afio, y raerá de ella, 15 al trimestre, 30 alsemestr» y 60al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en lá Administración del b o e « t i k , calle de Pe

ligros, S entio. dcha.—Fuera de esta capital, directamente per medio de carta a la Ad

ministración coii inclusión del importe del tiempo de abone en letra de fácil cobro. 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fraccioné.................O'BO peseta! 

ídem particulares,.linea o fracción., 1'25 » 

M u n s e r o s u e l t a ^ *M> ' 

P a r t e o f i c i a l lf 

. P№«!A BEL C6SSIJ8 DS MSTROS 

$«(' Majestad; él Rey Do» ,' Alífoja

30 X I I I (q. D. g ) , ' Su Majestad la 
Reina D o ñ a Victoria,; Eugenia, y 
SS. A A RR. el Príncipe de Asturias 
>a Infantes, continúan sin, novedad en 
su importante salud. ^ ••>' 1 <: 

De igual beneficio disfrutan las de

más personas de la Augusta Real Fa

í3iilia.;;. ¿ . 

Jefatura de Obras públicas. . 

.fomento.—Expropiaciones} 
Transcurrido con exceso el plazo dé 

veinte días que hubo de fijarse en el. 
BOLETÍN , OFICIAL da la provincia, oo: 

rrespondiente al día cuatro dé sep

tiembre último, para que los prepietár ' 
rios interesados en el expediente de 
expropiación forzosa de terrenos de l 
término municipal de Villaverde, paf 
ra ejecución por la compañía de los 
Ferrocarri les de Madrid a Zaragoza y 
a Alicante d a l a s obras de construo

cidm, de un ramal de unión, .entre la 
estación de clasificación de¡.Madrid 
y la estación de Vallecas, ambas, de la 
expresada aompañía, pudieran presen

t a r las reclamaciones que considera

se^pe r t inen te s contra la necesidad ¡de 
la, ocupación que se intenta .de tales 
fincas, con el fin antes indicado, sin: 
que, coñete, que ninguno d e los. referi

dos propietarios haya hecho uso de su 
derecho, este Gobierno civil ha re

suel to , de conformidad en lo dispues. 
t o ' é n la 'vigente ley1 de diez de'enero 
• de mil . ooho cientos setenta y nueve1, 
sobré expropiación forzosa por causa 
de util idad publica y etí el reglamen

t o dictado para su ejecución, declarar 
la necesidad de la ocupación de' les 
expresados terrenos" para 1 laá 'o'bras 
que antes se mencionan. 

Lo 'cj'üé se hace público por'
;el pré

sente ©OMITIW OFICIAL en cumplimien

to de lo prevenido en el artículo vein

ticinco del Reglamento, para éjecu

ción de la vigente, ley de Expropia

ción forzosa, con ,el ipín dé que los ex

presados propietarios, cuya relación 
*nómihál rectificada por la Alcaldía 
dé'Vilíaverde se publicó en el BOLE

TÍN OFICIÁIS déí ya citado día cuatro 
dé' septiembre último,, puedan, en el 
casó á'e nó estar conformes, con este 
acuerdo utilizar ' contra el mismo 
dentro del plazo dé ocho días el re

curso de qué haca referencia el 
artículo díez y nueve de la tantas ve

ces citada ley de Expropiación forzosa. 
Madrid, cuatro de noviembre de 

mil novecientos diez y nueve. 
El Gobernador, 

Juan Antonio Cavestany 
(Núm. 2.472) . . ( D .  1 7 3 ) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

Juzgados de primera instancia 

CHAMBERÍ 

Elseñor Juez de. primera instancia 
del distrito de Chamberí, de esta Cor

te, en el juicio declarativo de mayor 
cuantía promovido, por D;. Jul ián Mu

ñoz y Miguel contra D. Constantino 
Rodríguez y Rodríguez, hoy su heren

cia sobre pago de pesetas,: ha dictado 
la siguiente 

>•,••• Providencia-: ¡ 

Juez, Sr; Soler.—Madrid, ocho de 
noviembre de mil novecientos diez y 
nueve. El anterior escribo únase a los 
autos de su referencia, y de conformi

dad con lo dispuesto en el artículo 
doscientos sesenta y nueve de la ley 
de Enjuiciamiento civil, hágase el 
emplazamiento a doña Clotilde Ro

dríguez y Rodríguez y su esposo don 
Pedro Gutiérrez, por medio de cé

dula q u e ' s e fije en el tablón de 
anuncios de este Juzgado e inser

tándola 'en erBoLETiN OFICIAL de esta, 
provincia, señalándoles para que com

parezcan éñ' tórmiuo'de dos meses, te

niendo en cuenta el último domicilio 
que han teñido ¿ Lo acuerda y firma 

•rSr. Juez, de qué yo el Secretario, 
doy fe.—Soler.Ante mí, Juan P . Pé

rez. 
Y para su inserción en el BOLETÍN O F I 

CIAL de la .provincia, a fin de que sir

va de'emplazamiento a la demandada 
] doña Clotilde Rodríguez y Rodríguez 

y su esposo D. Pedro Gutiérrez, duyo 
actual domicilio y paradero es ignora

do; apercibidos que, de nó comparecer 
en expresado plazo de dos meses a 
contar desde el" siguieüte día, en que 
está cédula sea inserta, les parará el 

.perjuicio consiguiente en derecho, ex

pido la presente en Madrid, a diez de 
noviembre dé mil novecientos diez y 
nueve. 

El Secretario, 
Juan P . Pérez. 

( A .  8 2 9 ) ' 

El Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Chamberí, de esta Ca

pital , en providencia.dictadaen catorce 
de los corrientes, en los autos ejecuti

vos promovidos por el Procurador don 
Saturnino Pérez Martín, a nombre de 
la Sociedad anónima «Moderno Gara

ge FraneoEspañol, eontra D. Juan 
Aragón, sobre pago de setecientas 
treinta y cinco pesetas con cincuenta 
céntimos de principal, intereses y 
costas, ha acordado sacar a Ta venta 
en pública subasta un coche .auto

móvil carrosserie Limunsin, quince 
caballos, númer» de motor sesenta y 
seis mil quinientos cuarenta, y seis y 
de matrícula de Madrid tres mil ocho

cientos sesenta, y uno, por el precio dé 
diez y ocho mil pesetas en que ha sido 
tasado. : 

Cuya subasta tendrá lugar en la Sa

la audiencia de este Juzgado, sita en 
la calle del General Castaños, número 
uno, eLdía oinco de diciembre próxi

mo, y hora de las doce de su mañana, 
previniéndose que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce

ras partes del avalúo; q u é para tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
los.lioitador.es previamente: en.la mesa, 
del. Juzgado o en el establecimien

to destinado al efecto, una cantidad 

igual, por lo menos, al diez, por ciento 
del valor antes referido, sin cuyo re

quisito no serán admitidos, y que refe

rido automóvil' se halla depositado 
en el garage situado en la calle de 
Don Ramón de la Cruz, número trein

ta y seis, donde podrá ser examinadaf^ 
por los que deseen . interesarse, en la 
l ic i tación. ' 

Y para su inserción en el BOLETÍN 

OFICIAL da esta provincia, expido el 
presente con el visto bueno del señor . 
Juez , en Madrid, a quince de noviem

bre de mil novecientos diez y nueve. 
V.° B." 

E l Juez de 1." instancia, 
José Soler. 

' ' El Secretario, 
Fulgencio Muzas. 

. ( A .  8 3 2 ) 
PALACIO 

E n vir tud de providencia dictada

en seis del actual por el señor Juez 
de primera instancia del distrito de 
palacio, de esta Capital¿ en autos a 
instancia de los excelentísimos seño

res Marqueses de Falces, como here

deros de D. Félix de Murga e Iñi 

guez, contra D. Filiberto Sánchez y 
Sánchez, como hijo y heredero de don 
Nioomedes Sánchez Cuadrado, sobre 
pago de setenta mil pesetas, intereses 
y costas, se sacan a la venta en p ú 

blica subasta las fincas siguientes: 
Un quinto denominado Garganti l la , ; 

antes Barrancones, proceden

tes de los propios de Luciana y 
: enelavado en su término muni

cipal , distrito hipotecario ' dé ' 
Piedrabuená (Ciudad Real), se ; 

gún la certificación del Catas ; 

t ro o registro fiscal de dicho 
término; el cultivo de esta firi

;  .  ea es de secano, de segunda y 
tercera clase, con mónte baje, y 
cempreudeunasuperf ie iede se

tecientas doce hectáreasochen M 

; ta, y naeve áreas y una centi : 

área; y linda: al Norte, con el 
río Guadiana y propiedades dé : 

varios vecinos d» Luciana; al 
. Este, con término de los. P o 

• ; zueloa; al Sur, término de Abe
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nejar, y al Oeste, término de 
Camacha y propiedades de va

rios vecinos de Luciana; pero 
según el t í talo es dé seiscién» ; 

tas diez y; seis hectáreas yjí 
treinta y dos áreas, equivalen;? 
tes a novecientas treinta y seis 
fanegas de tierra de euarta"; caíj] 
l idad, que produce pastos y 

s monte bajo de aliaga y lentis

co, con abundantes aguas en 
los Valles del Chocero y Gar

gantilla, consignándose en el 
mismo t í tulo, aunque por error, 

. pues está repetido el lado Oes

te y falta el del Este, los si

guientes linderos: al Norte, con 
monte y propiedades las brán

• tías [de veeinos de Luciana; 
Oeste, río Guadiana, camino 
vecinal a dicho pueblo y pro

piedades particulares; Medio 
día, cochera de Santiago y tér

mino de Abenojal, y Poniente, 
1  1 con el quinto llamado Came

chay Unevela, atravesando a 
dicha finca el Camino de Abe* 
nojar. Sale a subasta por él ti

po de ciento setenta mil pe

setas. : ' ' ' 
¿Otro quinto en término municipal de 

Abenojar, llamado Morera y 
Gumidalejo, en el sitio de este 
nombre, todo él destinado a 
pastos y monte de quejigo y 
chaparro, con un aguadero co

rriente, y al lado opuesto, de és

te una casa para el guarda, mi

de novecientos setenta y dos 
hectáreas y cuarenta y cuatro 
áreas; y l inda: al Norte, con 
término de Luciana o sea el 
quinto Gargantilla, de D. Ni

comodes Sánchez; a Poniente, 
quinto de Navalmoro; al Sur, 
conquinto de la Rana y térmi

no de Cabezarados, y al Este, 
eon término de dicha villa y el 
de los Pozuelos, y según el tí

tulo figura esta finca en el 
avance catastral con una super

ficie de mil ochenta y ocho 
hectáreas cincuenta áreas. Sale 
a subasta por él tipo de cien 
mil pesetas, 

Cuyo rematé deberá tener lug>r en 
la Salaaudiencia de este Juzgado el 
día veinte de diciembre próximo, a 
las once de su mañana; previniéndose: 
que no se admitirán posturas inferio

res a los tipo» señalados; qué para to

mar parte én la subasta deberán con

signar previamente los licitadores que 
lo intenten una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento de dichos 
t ipos; que los autos y las certificacio

nes, de los Registros á que se> refiere 
la regla cuarta de la disposición antes 
citada;, estarán de manifiesto en la Se

cretaría, y todo licitador se entenderá 
que acepta como bastante la t i tula

ción, y que las cargas, gravámenes 
anteriores y los preferentes al Crédito 
del actor continuarán '•• subsistentes, • 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res

ponsabilidad de los misinos, sin des ) 

t inarse a su extinción el precio |J*líl 
remate. 

Madrid, trece de noviembre de mil" 
novecientos diez y,nueve. 

E l ' S e d | t a r i o , 
Guillermo í|órez Herrero. 

V . ° B . ° '<* 
El Juez de primera instancia, 

Miguel Hernández. ' 
(A.—830)"' • 

UNIVERSIDAD 

López García (Antonio), "hijo de Jo" 
sé y de Bernarda Mariana, natural dé ; 

Madrid, de estado soltero, profesión 
cerrajero, de veintisiete años, euyas 
señas p'ersonales son: estafara regular, 
pelo negro, ojos pardos, nariz aguile

ña, color del rostro moreno, viste 
americana y pantalón de paño color 
cafó, domiciliado últ imamente en la 
calle de Rodas, núm. 11, patio, proce

sado por estafa én sumario núm. 115 
dé 1919, comparecerá, en término do 
cinco días,, an te el Sr... Juez deinstruc 

ción del,distrito de. la. Universidad, 
Secretaría de D. Fermín Suárez y J i  ; 

ménez, con el objeto de notificarle, el 
auto de prisión y llevarle a efecto. 

Madrid, 30 de octubre de 1919. \ 
José Manuel Puebla» ;. .¡.. 

: ' , E l Secretario, . 
Francisco Suárez y Jiménez. 

(Núm. 2.501). " ' (B.—1,805). .. 'V, 

Sánchez (Jesús), cuyas demás, ..cir

cunstancias se ignoran, domiciliado 
últ imamente en la calle de Alberto 
Aguilera, núm. 16, procesado, por es

tafa en ol sumario nnm. 431. de 1919, 
comparecerá, en término de cinco 
días, ante el Juzgado dé instrucción 
de la Universidad, de Madrid, Secre

ta r í a ! de D. Fermín Suárez, con el 
objeto de notificarle el auto de proce

samiento y prisión contra él dictado 
y l levar ésta a efecto. ,; 

Madrid, 25 de octubre de 1919. 
José Manuel Puebla 

El Secretario, 
Fermín' Suárez 

; (Núm. 2.500) : (B.—1.805) 

Gallo (Gregorio), cuyas demás cir

cuntancias se desconocen, natural de 
Colmenar Viejo, de treinta años de 
edad, procesado por estafa én suma

rio núm. 435 de 1919, comparecerá,'' 
en término de cinco días, ante el se f 

ñor Juez de ' ins t rucción del distr i to 
de la Universidad, Secretaría de don 
Fermín Suárez y Jiménez, con el obje

to de notificarle el auto de procesa

miento y prisión y llevar ésta a efecto 
contra el mismo dictad». . 

Madrid, 25 de octubre de 1919. 
José Manuel Puebla 

El Secretario, 
: Fermín Suárez y Jiménez. 

(Núm. 2.499). (B.1.803). 

Juzgados Militares 

MADRID 

Isidro Bastante Remero, Cecilio 
hijo de Rufino y Brígida, natural de 
Corral de Calatrava (Ciudad Real), d é _.„ , 
estado soltero, su profesión zapatero, [ guarnición en esta Plaza, bajo ap'erci

vÉe'Veintidós años de edad, sin señas 
pljjjioulares conocidas, ignorándose el 
•"tSijeeon que se ausentó, domiciliado 
últ imamente en su риеЫо^'"ргосеяа«1о 
por'ílíjfalta de eoricehtraòÉm a filas?, 
•comparecerá, en término de treinta 
días, a contar dé /la fecha a© la publi

cación dé esta requisitoria, ante el Ca

pitán Juez instructor del Regimiento 
^ " " I n f a n t e r i a de VadRás, núm. 50, 

D. Enrique Martínez Herraras, sito en 
el cuartel de la Reina Д а п а Gristifa, 
de esta Corte; bajo apercibimiento 
que, de no efectuarlo, será declarado 

•rebelde. •• •" ' • ' 
•> Madrid, 7 de noviembre de 1919. ; 

. E l Capitán,Juez instructor, ,., 
; , ••: • Enrique Martínez. " ' : . , 
•• (Núm. 2.519) (В;—1.806) 

Cabellos y Díaz de la Guardia (Mi'' 
guel), natural de San Juan de Puerto 
Rico, soltero, segundo teniente de ca

ballería, de veintiocho años, de edad, 
eompareeprá en las Prisiones Milita!.; 
res.de esta Corte, en el plazo de trein

ta días, a contar desde la fecharen qne,, 
aparezca publicada la presente para 
responder de los cargos que contra, él '. 
resultan en procedimiento que instru

y e . En la inteligencia que, dono pre

sentarse dentro del plazo fijado, será 
declarado rebelde,, siguiéndole el per

juicio que haya lugar. 
 Madrid, 12 de noviembre de 1919. ,,, 

. El Comandante, Juez instructor, 
Ernesto Cülanueva. .... 

.... (В.—1.825) 

I,'. . MELILLA :iir 

Conejo Martín (Mariano), hijo dé 
Saturnino y Marcelina, natural de 
Gal vez (Toledo), estado' soltero, de 
¡oficié panadero, de veinticinco años 
de edad, de 1'630 metros de estatura, 
las señas ^personales y particulares 
so»: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
{pardos, nariz regalad.,. barba;'poblàda, 
color moreno y frente espaciosa, do

miciliado últimamente, en Madrid, 
procesado en càusa por deserción, 
comparecerá; en término de t reinta 
días, ante el Teniente Juez instructor 
dèi regimiento de Infantería de Áfri

ca,' núm.' 68, D. Jus to Blánquez I z 

quierdo, de guarnición de esta Plaza/ 
bajó apercibí miento que, de aó efec

tuarlo, será declarado rebelde. 
M elilla, 3 de noviembre de 1919. 

El Teniente Juez instructor, 
Jus to Blánquez. . ' 

(Núm. 2.566) ( B .  Í . 8 2 6 ) 

VITORIA 

Uranga Arocena (José), hijo de José 
María y de Agustina, natural de Za, 
rauz (Guipúzcoa), de estado soltero, 
profesión cocinero, de veintidós años 
de edad; estatura 1'790 metro, cuyas 
señas personales no constan; domici; 
liado últimamente en Madrid, y sujeto 
a expediente por deserción, compare, 
cera, dentro del términp de treinta: 
días, en Vitoria, ante el Juez instruc:,, 
tor D. Emilio Ferr re r Valdivielso, Сол, 
mandante con destine en el Regimienr 
to Infantería Cuenca, núm. 27, de 

bimiento de ser declarado rebelde sr 
n© lo efectúa. 

Vitoria, a 3 de N a ^ e m b r e ^ e 1919. 
f r I¡1 Juez tJastruotor\ i r \ 
íEmlJio Ferrer Valdivielso 

ЖМ. 2 (B. 1 .807) . 
í с 

^ Se&sión ̂ Administrativa 
de P r i m e r a e n s e ñ a n z a 

d e la provincia d e Madrid 
F V T : 
XV.S.  ANUNCIO 

La Direccióu general de primera 
¡ enseSánzá, en su orden de 30 dé sep

t iembre pasado, dispuso la inclusión 
de doña,Facunda García Mateo, en, el 
grupo B , de la relación de Maestras 
inter inas , con derecho a obtener es

cuela én. propiedad, y en cumplimien

to dé'aquella orden se le adjudica a 
la interesada el núm. 24 bis por jus

tificar dos años un mes y veintidós 
días de servicios anteriores a 1.° de 
julio de 1911. ' ' 

\ 0 Lo que se hace público para cono

cimiento de la interesada y demás 
¡efectos. 

'Madrid* 17 de noviembre de 1919

s; ' E l ¿Tefe de la Sección, ; 

' Rafael López Mora 

Junta municipal l e í Censo electoral 
" V E L VELLÓN 

D. Antonio San Miguel Conde, Secre

tario habilitado del Juzgado muni

cipal y, come, tal , de )& mencionada 
J u n t a del Censó: 
Certifico: Que según resulta de. las 

actas levantadas en los días 2 y 4 del 
actual mes,' han «ido designados como 
vocales . y f suplentes, para constituir 
la J u n t a mun^icipal del, Censo electoral 
de este, terminó, . áúran tó el próxi

mo venidero p;eríodo dé vida legal de 
esta Corporación, bajo la presidencia. 
de D. Cesáreo Sánchez García cómo 
vocal de la J u n t a local deReformas 
Sociales, íos señores qué a, continua 
c ión se expresan, en el concepto que 
respecto de cada uno se especifica.' 

-j..; i:?i<::> P a r a v>o,calesv, 

D . Antonio'"Giménez Peris , ex Juez. 
D . • Fel ipe 1 Tórremocha ! Esquéro, 

coneejal. F¡ Í v:'/;,'••''• v ; • -'Vi •:-

D ; Fülgehcíó' 1 'Gárbíá; García,' con

tribuyente. • 

D . Lérenz© González García, ídem. 
D¿Mariano García y García, indus

t r ia l . . : ^ " ;  c ; i ' ' 
D ; Marcelino Fernández Castaños, 

ídem. • ••" ••• ••<•"< • •• 
'» Para suplentes: 

D,. Telesforo San Miguel Rufo, ex 
Juez..^^ .., .¡K.f . . , ,,,,(, • 

D . Calixto Martín Díaz, concejal. . 
; D..Facundo Romano Alonso, eon 
t r ibuyente. 

D. José García Pérez, ídem, 
D. Eugenio García Martín, indus 

t r ia l . . 
D.. Eugenio Arias Martín, ídem. 
Para su publicación. en el BOLET) 

OFICIAL de la provincia, y cen el f 
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MiérèòTés 1§ de noviembre de ì'919 
JÜíW^cO 'O» ?»I Al'- 9T. ^O.Íq&O'":-; ' 
Jae Pqüi enes sei consideren agravia-' 
• indebidamente postergadbs'pue 1 5 

1 reclamar eh èl térmMO" !de^díez 
! ante el Sr, Presidente de la Jun-
jirpyinoiat, expido la ..presente, con, 
risto ¡bueno del Sr. Presidente, en 
Vellón, a 6 de'ootabre dei919. 

' ' ' A n t o n i o San Miguel. ' T-
:;. : V;° B." ' 

E l Presidènte, i ¿ 
Qjija&J&Ó Sánóheji / ' t : . ' ^ ' '" f . '' 
.ri,'1;̂ ' FUENOARRAL .W; T , ' ví 
Dn Emilio 'Crespò López, Secreta-
riq del; ¡Juzgado .municipali y, ' co
mo tal , de la mencionada Junta del 
censo. ' '•••' ' ":' ' . 
Certifico: Que según resulta d é l a s 

otas levantadas ,en los días 1.° y 4 de 
ictubro próximo pasado, han sido de-:, 
ngnados como vocales y suplentes 
jará" constituir la Jun ta municipal 
del Censo electoral de este término, 
durante el próximo venidero período 
de vida legal de esta Corporación, ba
jo la presidencia de D. 'Ramón Ca
marero Gracia, como vocal d é l a Jun
tare.,Reformas sociales, los señores 
que aicontinuación: se expresan, e¡n el: 
concepto que respecto de cada un© se 
especifica: . 

, -Para vocales: r 

D. Cataline Asen jo Lozano, con
cejal 

D. Patricio López López, ex Juez . 
D. Ensebio Asenjo Lozano,, terri 

torial . 
: D . Valentín Alvarez García, terri

tor ia l / 
D., Modesto López López, indus

trial . ' . . ,-, . • , ', ! ;> •. 
: D . Juan Sanz Sanz, industrial . > ; 

Fara suplentes: 
* Sánbiago Casero Estibal, con-„ 

ce jal . ., . . . •. 
D . Daniel López Otadey, ex Juez;< 
>D.¡ Manuel Baena López¿ territo

rial. ' ' • • .. 
D. Aniceto Asenjo Lozano, territo

r ial . . :•) . ;.f 
D . Eustasio Fernández Gallego, in

dustrial . , 
D. Manuel Llarena Gómez, i í r lus-

tr ial . 
Para su publicación en el BOLETÍN: 

OFICIAL d é l a provincia, y con el fin, 
de %ue quienes se consideren agravia-, 
dos o indebidamente postergados pue
dan recrlamar en el término ' de diéz^ 
días, ante el Sr. Presidente 'de la Jun
ta provincial,' expido la presente, con 
el Vl?"B.° del Sr. Presidente,, en Fueu-, 
carral a 10 de octubre de .1919. :v - ' 

-•.<••• V . ° B ; ' ••• . v ' : 
•\ E l Presidente. 

Ambrosio A g u í . 
....>.> Emilio, Crespo. : 

l GASCONES , 
Don Juan Macías' García, Secretario 

del Juzgado municipal y, eomo 
ía!, de la J u n t a del Censo, .¡ 
Ce&tifícé: Que: según resulta de las 

acta» levantadas en e l día primero de 
octubre !del corriente año, han sido de
signados como vocales y suplentes pa
ra eonstituir la J u n t a municipal del 
Censo electoral de e»te termine, du

rante el [próximo ¡venidero .período, de 
vida legal de esta Corporación, bajoilat 
presidencia de ¿D. ?Vieeafbe'-&arcí* Mar
tín, como vocales los; señores que a 
continuación se expresan, en el con
cepto que respecto de cada uno se es
pecifica. ... 

Para vocales: -
D. Feliciano Esteban, concejal.' 
D. Román;-Vargas y D. G i l 'H igue -

ro, contribuyentes. 
D. Casimiro Gil, ex Juez . 
D. Ventura Vega, industrial . 
D. Juan Macías, Secretario. 

, . Para suplentes: .>•• , 

D. Gerardo Ruano, concejal. 
D. Ignacio Martín y D. Agapito Ve

ga; contribuyentes. 
T). Balbino Martín, ex Juez. 
D. Bernardino Sanz, industrial . 
D. Juan García, Secretario. 
Para su publicación en el BOLETÍN 

OFICIAL de là provincia, y con el fin 
de' que quienes se consideren agravia
dos o indebidamente postergados pue
dan róélamar en el término de diez 
días, ante el Sr. Presidente de lá Jun
ta provincial, expido la presente con 
el visto bueno del Sr. Presidente, en 
Gascones, a 11 de noviembre de 1919. 

Juan Macías. 
. y o £ o ' , . 

: E l Presidente, 
Vicente García. 

VALDEMANCO 

Acta de la sesión celebrada por la 
Jun ta municipal del Censo electoral 
del expresado término, para la desig
nación 1 de señores que por todos con
ceptos deben formar la mencionada 
J u n t a durante el bienio dé 1920 21. 

E n el pueblo de Valdemanco, a, 1.° 
de octubre de 1919, bajo la presiden
cia de D. Prudencio García Baonzay 
asistido*del, infrascrito Secretario del 
Juzgado muuicipal y, como tal, de la 
Junta , se reunieron les señores de la 
Junta 'munic ipa l del Censo electoral 
de este término al final firmante, en, 
la Sala capitular del Ayuntamiento, 
para preceder, con arreglo, a los ar
tículos 11 y 12 de la vigente ley Elec
toral', al sorteo de'vooales que por to
dos conceptos . deben formar, la referi
da Junta , durante el bienio de..1920 
1921. , • 

Y resultando que en esta, localidad 
no existen retirados ni jubilados mi
litares ni de orden civil, así. comò 
tampoco gremios industriales, cuyos 
presidentes o síndicos debieran .figu
rar en dieha ; Junta , , habiendo, en. su 
consecuencia de l imi ta rse la designa
ción a los ex Jueces municipales y ma
yores contribuyentes por inmuebles^ 
cultivo y ganadería por industrial; a, 
qujleneBgpor sorteo, correspondiese . se 
procedió a verificar públicamente di 
cho sorteo, que llevado a efecto cen 
las formalidades legales, ofreció el si
guiente resultado: ' v \ 

Para vocales • 
D. Vicente-Vil legas „Martín, -ex 

Juez municipal» ¡ ,,, 
kD,. Cosme -Baonza i Rodríguez,. :donr 

^Mariano Valle Martín y D . Ambrosio 

Martín Serrano, contribuyentes por' 
terri torial . > • 

D . Mal i ton Díaz Maitín; contribuí 
yente por industrial. 

' ' ' • Para suplentes 
B . Martín García Matesanz, ex Juez 

municipal. 
D. Saturnino Baonza Martín y don 

Mateo García Baonza, contribuyentes 
por territorial. 

D. Tomás Serran® y Serrano, con
tribuyente por'industrial 

al pliego (Je* condiciones qne obra de 
manifiesto en Secretaría. • 

Eresnedil las, 12 de noviembre 1919. 
•' ' -•• El Alcalde, 

Tomás Ventura 
ÍNúm. 2Í587) ••• (E.—489) 

NAVACERRADA 
E l proyecto de presupuesto muni

cipal ordinario de este Ayuntamiento, 
para el próxima año de 1920-21,, se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
del mimso, por quince días, a los efee-

Deberá presidir dicha Jun ta , según 1, tos de reclamaciones 
certificación recibida de la presiden
cia de la Jun ta local de reformas so
ciales de este termine, el Vocal de la 
misma D. Prudencio García Baonza, 
reelegido al efecto en sesión de esta 
fecha, y formarán parte de ella, con 
los antes expresados, los señores con
cejales a quienes por derecho Corres
ponde en virtud de la votación obte
nida, y que son D . Cosme Baonza 
Martín y D. Mariano Díaz Serrano. 

Terminado el sorteo sin protesta ni 
reclamación', el Sr. Presidente anunció 
en voz alta su resultado y el de la de
signación de Sres'. Concejales. 

Con lo cual, y desóués de acordar la 
J u n t a sé anuncien al público en la for
ma y sitio acostumbrados dichos ex
tremos, se remita al Exorno. Sr. Go
bernador civil de la provincia para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la misma, certiScación del resultado, 
y se curse esta acta original al señor 
Presidente de la Jun ta Superior pro
vincial; el Sr. Presidente declaró ter
minado el acto, extendiéndose la pre
sente que firman todos los señores 
concursantes, de que yo el Secretario 
certifico. - Prudencio García. — Jus to 
García.— Benito Martín.— Francisco 
Baonza.—Tomás Serrano.—Gregorio 
Díaz.^—Antonio Martínez. 

(Núm. 2,419) 

...Ayuntamiento...i'e Madrid 

Secretaria.^Negociado 2." 

E n cumplimiento de lo acordado 
por él Exorno. Ayuntamiento en se
sión de 29 de Agesto último,, se abre 
concurso libre para l a explotación del 
solar núm. 11 de la calle de San Ber
nardo, con sujeción a las condiciones 
que constan en el expediente que se 
halla de manifiesto en el Negociado 
2.° de esta Secretaría, durante quince 
días ; hábiles; a contar desde esta fe-
oha y horas de once a una d é l a tarde. 

Lo que se anuncia' al públic© para 
su conocimiento. 

Madrid, 13 de noviembre "de 1919. 
": •• .• • E l Secretario, 

Franeisco Ruano 1 

(Núm. 2.590) ' ( 0 . - 3 4 7 ) 

: v F R E S N E D 1 L L A S ... 

El día 14 de diciembre próximo, a 
las onoede la mañana, se celebrará 
e n l a c a s a ' Consistorial, baj© mi presi-
denciav: la suhasfca p a r a ! el arrenda
miento' delíarbitrio de pesas' y medi
das y> ambulancia' desde 1.* de enero 
de 1920 a 31 de marzo dé 1921, bajo 
el tipo de 937'60 pesetas, con arreglo 

Navacerrada, 11 de n o v i e m b r e 
de 1919. 

E l Alcalde, 
Marcelino Ferge. 

(Núm. 2.588.) 

ROZAS DE PUERTO R E A L 
El día 8 de diciembre próximo, y 

hora de las diez de su mañana, se ce
lebrará en la Secretaría del Ayunta
miento la subasta de arbitrios de Pe
sas y Medidas por él tiempo que me
dia 1 desde el l . ° de enero de 1920 al 
31 de marzo de 1921, bajo el tipo de. 
937'BO pesetas, hallándose de mani
fiesto, en la referida Secretaría, el 
oportuno pliego de condiciones hasta 
el día de la subasta. Si en éste no hu
biere postor se, celebrará la segunda 
a los diez días siguientes. 

Rozas de Puerto Real, 12 de no
viembre de 1919. 

E l Alcalde, 
Gervasio Martín. 

(Núm. 2.588) (E.—488) 

Quedan terminados y expuestos al 
público, por espacio de ocho y quince 
días, los documentos siguientes, en la 
Secretaría del Ayuntamiento: 

Listas dé la contribución urbana de 
edificios y solares, ocho días. 

Listas de Industr ial , por quince 
días. 

Rozas de Puerto Real, a 12 de no
viembre de 1919. 

E l Alcalde, 
Jerónimo Martín. 

(Núm. 2.589 ) 

CIEMPOZUELOS 
, Fijadas por el Ayuntamiento las 

cuentas generales de este municipio 
correspondientes al ejeroicio de 1918, 
quedan expuestas al público, en la Se
cretaría del Ayuntamiento, por tiem
po de quince días, para oir reclama
ciones. 

Ciempozuelos, 10 de , noviembre 
de 1919. 

E l Alcalde, ' 
Raimundo de Oro. 

(Núm. 2.548.) 
VILLAVICIOSA DE ODÓN 

Por renuncia expontánea se encuen
t ran vaeantes los cargos de Inspector 
municipal de carnes y de Higiene y 
Sanidad pecuaria de esta villa, dota-' 
dos eon el sueldo para cada uno de 
ellos de 365 pesetas pagadas por men
sualidades; 

Los aspirantes a los mismos, pre
sentarán sus solicitantes debidamente 
documentadas en esta Alcaldía, du
rante el plazo de t r e i n t a v a s , a eontar 



4 Miércoles J» de noviembre de 1919 

desde la inserción del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Villavioiosa de Odón, 8 de, noviem

bre de 1919. 
El Alcalde, 

Tomás Filio. 
(Ndm. 2.535.) (0—345 . ) 

SANTA МАША DE L A ALAMEDA 

Por dimisión voluntaria del que la 
desempeñaba, se halla vacante la pia

ra de médico t i tular de está villa, con 
el sueldo anual de l.OOÓ pesetas, por la 
asistencia a diez familias pobres, pa~ 
gadas del presupuesto municipal. 

Además se le pagan a dicho faculta

tivo, también por э1 Ayuntamiento y 
por concepta de asistencia a familias 
pudientes, la suma de 2.500 pesetas, 
haciendo un total de 3.500 pesetas y 
per meses vencidos. 

La población es sana y sa halla dis

tante 72 kilómetros por ferrocarril de 
la Capital de la Nación, haciendo cons

tar, que existe un practicante para au

xiliar al médico en su asistencia. 
Lo que se hace público para que 

puedan solicitarlo en treinta días los 
licenciados en medicina y cirugía que 
aspiren a la vacante. 

Santa María de la Alameda, Í6 d^ 
noviembre de 1919. 

El Alcalde accidental, 
Alejo Martín. 

( 0 .  3 4 6 . ) . 

t 

Capitanía p e r a l . d e . l a primera Regidn 
Estado Mayor 

Estando vacante en la actualidad 
una de las plazas de llavero en las 
Prisiones militares de San Francisco, 
de esta Corte, la,cual ha de cubrirse 
en lar forma que dispone la Real orden 
de 10 de abril de 1902 (D. O. núm. 79), 
se, declara abierto el concurso para as

pirantes a dicho destino. Estos han' 
de ser Sargentos retirados. 

El orden de preferencia para adju

dicar dicha plaza será el siguiente: 
1.° Sargentos de la Guardia civil. 
2.° Sargentos de las demás Armas 

y Cuerpos. 
E l agraciado disfrutará una gratifi

cación de 750 pesetas anuales, más 50 
céntimos diarios que íes concede la 
Real orden de 24 de diciembre de 1918 
(D. O. núm. 290), y tendrá alojamien

t o para él y sil familia en él mismo 
edificio de las Prisiones, siempre que ; 

esto sea posible. Tendrá derecho a la 
asistencia facultativa, incluyendo su 
familia, por el médico militar que 
presta sus servicios en las prisión©?, y 
se le proveerá dé tarjeta para el sumi

nistró de medicamentos en las farma

cias militares. El límite de edad para 
el destino será de sesenta y cinco años, 
j a al Qumplirlos cesará, en su. cometido 
•chantes si au.estado de, salud no Mera 
bueno. Estará sujeto a l a Ordenanza y 
Código 'de¡ Justicia militar mientras; 
preste "seryieip. .en el e s t a b l:e c i 
miento, por lo cual formalizará: un 
contrato con el Gobernador dé las Pri

siones militares, en el que Eje dé por 
enterado y acepte, las condiciones en] 

W7rfcTtaerr> 
•j que sea admitido y servicios que ha 

(fe pre.3tark Este contrata: durará 1 cua

tro años y se podrá renovari de con

f^rmidad entire ambas partes ¡cada dos 
¡ años. . ' . .;-:''t:L > "•• -

| El oontratp. primitivo, j los renova

dos han de merecer la aprobación del 
Capitán general de la l . 4 Región .Que

dará por tanto filiado y. sin. asimila

; ción militar y será eonsiderado como, 
; Sargento. 

El servicio que ha de prestar .es el 
que marca el Reglamento de, las cita: 
das prisiones, aprobado por Real or

den de 18 de febrero da 1830 (O. L . 
núm. 56) y el que disponga el Gober

nador de las mismas. Este servicio no 
será computable para la mejora de de

rechos pasivos. Usará pantalón azul 
osccuro, guerrera de igual color y for

ma que la que usa la tropa de Infan

tería, gorra en forma de kepis, de vi

sera recta, con las iniciales" P . M.> en

trelazadas y dos esterillas, de plata, 
sable y capota de invierno. Estas 
prendas serán costeadas por el intere

sado a excepción del sable, que le en

tregan en Prisiones militares. Los que 
aspiren a este destino elevarán sus 
instancias al Exorno. Sr. Capitán Ge

neral de la 1. a Región por conducto 
del Gobernador de Prisiones militares, 
acompañando cédula personal, certifi

cado de buena conducta desde su se

paración del Ejército, expedido per la 
autoridad local del punto en que resi

dan y copia de la filiación. 

E l plazo de admisión de instancias 
terminará el día 10 de diciembre, 
próximo. 

M«drid, 14 de noviembre de 1919. 
E l General Jefe de Estado Mayor,, 

Pedro Bayán. 
(Núm. 2.598) 

Debiendo proveerse por concurso 
una plaza de subllavero ; existente en 
las Prisiones militares de esta Corte, 
eon arreglo a la Real orden de 10 de 
abril de 1902 (C. L. núm. 80), a la 
cual pueden espirar los eabos retira

das deKEjóreito, siendopreferidos los 
procedentes de la Guardia, ci vil, y en 
deferito de éstos, guardias de primera 
dé la misma situación. 

E l nombrado disfrutará, de una gra

tificación anual de 500 pesetas, aloja,. 
miento para él y su familia enei mismo , 
edificio, siempre que sea posible, asis , 
tencia per médico militar y tarjeta 
para utilizar las farmacias militares; 
estará sujeto a la Ordenanza y al Có

digo de Justicia militar, para lo cual 
formalizará un contrato con el Gober

nador de las Prisiones militares, por;: 
cuatro, ajiote, podiendo re,n©yarses,des

,pués de dos en dos, quedando, por le 
itanto, filiado., 

Los aspirantes lo solicitarán por 
medio de instancia al Exorno. Sr. Ca

pitán general dé lá'primará Región 
pgr conducto delr Gobernador militar 
dei dichas Prisiones, acompañando 
cédula personal, certificado. de buena 
ioondiicta,, des,de. s p s separación .deli' 
Ejército, espedido ípoí ?lá autèridad lòr j 
cal del punto * daíidéresidan y. oopial; 

| de la filiación. r...v ; ; < ' . . ' ' . ' • : ' i?J 

v *]i ;,:

!
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É l plazo de admisión de intancias 

terminará el día 15 de diciembre pró

Madrid¡ 14.de noviembre de 1919. 
 El General Jefe de E. M., 

: ' 4 Pedro Bayán. • V 
(Núm. 2.599) • v 

1 } J©. M ^ l O R M E » 

Dirección. 

A N U N C I O 

Por acuerdo de las Jun tas técnica y 
económica de este Parque, se convoca 
por el presente a concurso de postores 
para el día 5 de diciembre de 1919, a 
las oncp horas, con objeto de adquirir 
los artículos de suministro y consumo 
necesarios en este establecimiento, 
sus depósitos de Aranjuez, Segovia, 
Toledo, Campamento de Carabanchel, 
Getafe, Léganos, Vicálvaro y almacén 
de El Pardo, que a continuación se ex

presan: . 
Aceites lubrificantes para máquinas, 

. algodones para las mismas, avena pa

ra piensos, carbón vegetal, carburo de 
calcio, sosa cáustica,; cebada,,eok para 
cocinas, cok para hornos, 'esparto, ga

solina, grasa consistente para máqui

nas, habas, harina de flor, harina de 
todo pan, hulla para máquinas, jabón, 
leña para cocinas, leña par,a hornos, 
paja de pienso, paja larga para relle

no de jergones^ petróleo y sal. 
E l acto se celebrará en ésta Direc

ción ante el Tribunal compuesto por 
las Jun tas técnica y económica, bajó 
la presidencia del Director del estable

cimiento. . 
Desde el día, de la fecha se hallarán 

de manifiesto en este Parque los plie
gos de condiciones y muestras de líos, 
artículos que se han de adquirir, en 
cantidades que sé participarán en las 
oficinas del mismo, tres o cuatro días 
antes del concurso. 

Las proposiciones estarán redacta
das Con sajeción al modelo que a con
tinuación se inserta, y se expresará en 
ellas el destino de este Parque , ' sus 
depósitos ó almacenes a qué sé propo
ne la oferta, precio de ésta, y se acom
pañará muestra del artículo ofrecido,, 
pu.die.ndo abarcar tsdos los artículos, 
varios, uno' sólo o parte de uno. 

Se unirá a la proposición la cédula; 
personal del proponente, recibo da lá 
contribución industrial correspondien 1 

té al último t r imestre y talón de de
pósito de la General o recibo del Pa
gador de, este Parque de haberla he
cho del '6 por 10Q del imperte de su 
oferta. ' : 

Transcurrida media h»ra de abierto 
el concurso no sé: admitirán 'más .pro' 
posiciones que la» presentadas duran* 
te dicho tiempo, ysiresultasen, ;entee 
3as.preposiciones aceptadas.dos o más, 
iguales en precio y cali¡dáci? sé verifi
cará 'licitación por pujas a lá 1 lana e¿ 1 

tre : susí áútóüóá í durante úh plazo dé. 
quince* minutos j ¿"transcurrido él 'cual, r 
jsivSiubsis.tiese la ; igualdad,,: decidiría eí 
'sorteo, y se : adjudicará el servicio a 
•quien corresponda. Adjudicado este 
provisionalmente a las proposiciones 
más ventajosas^; contraerá el propo ; 
nente laobligación de. ; /entregar. el ar ¡ 
;tícúlQ :y' otorgar ^ W c r i t ú r á ti' con/ve., 
inio en los plazos que para' áihbds h&'H 
ítwenlos'se lé< manquen*' dentro: dé los 

preceptos de la ley de Contabilidad 
de la Hacienda'pública de l<.9deij||ili¿ 
de, 1911. ., •.h::"':'..r 

Con arreglo al art. 61 de dicha Ley,, 
cuando el rematante no cumpliese la^ 
condiciones que deba l lenar para ía 
celebración del eontrato ó impHSiése 
que éste tenga efecto en el término 
señalado, se anulará el rematé á costa 
y riesgo del. mismo rematante. 

Los efectos de esta deolaraoión se

rán: 
1.° La pérdida de la garantía o 

depósito, que desde luego se adjudica
rá al Estado cómo indemnización del 
perjuicio ocasionado por la demora en 
el servicio. 

2.° La celebración de u n nuevo re
mate bajó las mismas condiciones, pa
gando el primer rematante la diferen
cia del primero al segundo. 

3.° No presentándose proposición 
admisible en el nuevo, la Administra
ción ejecutará el servicio p o r s u cuen

' ta o por contratación directa, respon
diendo el rematante del mayor ,gasto 
que ocasione con respecto a su propo
sición. 

Madrid, 14 de noviembre de 1919. 
El Coronel Director, 

Eduardo G. Ai'güello. 
Modelo de proposición: 

D.. . , vecino de..., con cédulaperso
nal que se acompaña y recibo de l a 
contribución del último t r imestre, en
terado del anuncio publicado convo
cando a concurso para la .adquisición 
de artículos dé suministro y. consumo 
en el Parque de Intendencia de Ma
drid y sus depósitos y almacenes .en 
este, día, y de los pliegos, de condicio
nes formulados por el mismo, ofrece 
(en letra la cantidad de cada artículo 
o artículos que se ofrezcan), al precio 
de (en letra, pesetas y céntimos' cada 
unidad), puesto con todo gasto en los 
almacenes, de (el Parque .de. Madrid, 
depósitos de Ségóviá, .Aranjuez, Tole
do, Getafe, Campamento de Caraban
chel, Vicálvaro o almacenes de E l 
Pardo) , según,muestra que acompaña, 

E n garantía de, esta proposición se 
acompaña talón de depósito de la C.aja 
general de Depósitos, o recibo del 
Oficial Pagador; •del establecimiento 
de . . . pese tas , 'por importe; del cinco 
por ciento del total de esta oferta. ... 

Madrid.. . de.... de 191. . . 
'"' (Firma déí proponferité). 

(Núm. 2.591) (E,—490) : 

Habiéndose, extraviado él resguar
do . de depósito núm. 848.126,, de pese
tas nominales 22.500 en 4'ppr 100 in
terior, expedido por és'té Estableci
miento en 6 de junio de 1918, a fa
vor de;doña María Rojas Fidáígo, se 
anuncia al público . por tercera vez 
para que, el que , se crea con, derecho 
a reclamar, lo verifique dea t ío á^ , pla
zo' de dos meses, a contar desdée l día 
21 de octubre, fecha de la primera in
serciónde este anuncio en los periódi
cos oficíales Gaceta de Madrid y BOLE
TÍN OFÍOIAL de esta provincia, rs'egún 
determina el art |cuÍo ; 6.° del Regla
mento vigente 'de^és'te Banco; advir 
tiendo que, transcurrido dicho plazt 
sin reclamación' de tercero, se expedí 
rá el oorrespo^dieflte.duplicaiioiidre di 
'ehío, resguardo.,: anulando; el^pr^mi^v 
y quedando el Banco exento de t,ód 
responsabilidád .i ' 
i Madrid,; 17 de noviemibire de :191'íl 
í ,;í,  . , ;  . . • ! El VieesecretariG,;., 

Isidoro Azcon%.; 
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